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REF.: APRUEBA CONVENIO DE COTABORACION ENTRE tA
JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTITES Y EL SERVTCIO DE

REGISTRO CIVII. E IDENTIFICACION, AMBOS REG]ON DE LOS

Rtos.
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VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley N'17.301, que crea a la Junta Nacional
de Jardines lnfantiles, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Ne 1.574, de t97L, del Ministerio de
Educación; Ley N' 20.798, Ley de Presupuesto del Sector Público año 2015; Resolución 1600 de 20O8, de la
Contraloría General de la República; la Resolución exenta Ne 015/109 de 15 de junio de 2009, Resolución Ne

tL5l026 del 04 de febrero de 2000, Resolución ne Ot5l772 del 20 de agosto de 2001, Resolución ne 015/141 del
30de julio del 2015; todas de la Vicepresidenta Ejecutiva de la Junta Nacional de Jardines lnfantiles; convenio de
olaboración entre la Junta Nacional de Jardines lnfantiles y Seruicio de Registro Civil e ldentifìcación, ambos de
los Ríos, demás normas legales pertinentes; antecedentes ten¡dos a la vista; y las necesidades de la lnstitución.

CONSIDERANDO:

1.- Que, fecha 13 de agosto del 2015, entre la Junta Nacional de
J¡rdines lnfantiles (JUNJI) y el Servicio de Registro Civil e ldentificación (SRCEI), ambos región de Los Rfos, se

un convenio de colaboración, con la finalidad de otorgarse mutua colaboración para establecer vínculos de
cærdinación y realización de actividades comunes que tiendan al mejoramiento en la atención de los niños, niñas,
padres y madres que asistan a los establecimientos educacionales, que dependan directa y administrativamente de

2.- Que, es necesaria la dictación de un acto administrativo
que lo apruebe

RESUEIVO:

1.- APRUEBASE el convenio de colaboración, suscrito entre
Junta Nacional de Jardines lnfantiles {JUNJI)y el Servicio de Registro Civil e ldentifìcación( SRCEI), ambos región
Los Ríos, cuyo texto es el siguiente: >

CONVENIO DE COTABORACION

. ENTRE

JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES REGION DE tOS RIOS

Y

sRcEl DE REGTSTRO CtVtt E tDENT|F|CACION, REGTON DE LOS R|OS

la ciudad de Valdivia, a 13 días del mes de Agosto del año 2015, entre la JUNTA NACTONAL DE JARDTNES
corporación autónoma, con personalidad jurídica de derecho público, RUT N' 70.072.6A0-2,
para estos efectos por el Director Regional (TyP) de la Región de Los Ríos, don CRISTIAN GONZATO

OLIVA, chileno, casado, Profesor de Historia, cédula nacional de identidad Ne L2.900.973-K, ambos
domicilio laboral en Avda. Ramón Picarte Ne 1022, comuna de Valdivia, en adelante "JUNJI' y Et SERVICIO

REGISTRO Clvlt E IDENTIFICACION, representado pera estos efectos por el Director Regional de la Región de
Ríos, don OSCAR GARRIDO DE tA FUENTE, Chileno, lngeniero Comercial, cédula nacional de identidad Ne

146-1, ambos domiciliado en Av. Ramón Picarte 786, Piso 2, comuna de Valdivia, en adelante "SRCEÍ',
suscribir el siguiente convenio de colaboración que se singulariza a continuación

SRCeI de Registro Civil es un servicio público funcionalmente descentralizado, con personalidad
y patrimonio propio, sometido a la supervigilancia del Presidente de la República a través del Ministerio

encargado de velar por la constitución legal de la familia

La JUNJI es una institución del Estado de Chile creada por la Ley N' 17.301, la cual se definió como
corporación autónoma, con personalidad jurídica de derecho público, funcionalmente descentralizada y que
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tendrá a su cargo crear, planificar, coordinar,
funcionamiento de jardines infantiles.

promover, estimular y supervigilar la organización y

l¡ misión de JUNJI es otorgar educación parvularia pública de calidad y bienestar integral a niños y niñas
preferentemente menores de cuatro años, priorizando en aquellos que provienen de familias que requieren
lnayores aportes del Estado tendiendo a la universalización, a través de diversos programas educativos con una
perspectiva de territorialidad; desde una visión de sociedad inclusiva y de niños y niñas como sujetos de
derechos; y gue reconoce las potencialidades educativas de sus contextos familiares, sociales y culturales
incorporándolas para dar mayor pertinencia a sus aprendizajes.

!EB9ERO: En este contexto, "JUNJI" y "SRCEI', ambas debidamente representadas y dentro del ámbito de sus
competencias, manifiestan su intención de concretar diversas tareas y trabajos educativos en conjunto. por este
atto, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, objetivos y fines, las partes manifiestan la intención de
otorgerse mutua colaboración para establecer vínculos de coordinación y realización de actívidades comunes
que tiendan al mejoramiento en la atención de los niños y niñas, padres y madres que asistan a los
establecimientos educacionales, gue dependan directa y administrativamente de JUNJI.

9UARTO: En relación a ello, "SRCE|", región de Los Ríos, se compromete a las siguientes prestaciones:

a) Otorgar o renovar las cédulas de identidades, para los niños y niñas, menores de 4 años de edad, con la
finalidad de asegurar el derecho de estos párvulos para tener un nombre o una nacionalidad, así
también garantiza mayor seguridad ante cualquier situación de riesgo que pudiera afectarles.
Documentación deberá ser pagada en dínero en efectivo, sin intermediario y directamente al
funcionario correspondiente del osRCEl", por los mismos apoderados de los párvulos que lo requieran.

b) Otorgar o renovar las cédulas de identidades a los padres, madres y hermanos/as de los niños y niñas
que asisten a los establecimientos educacionales que dependan de nuestra administración.
Documentación deberá ser pagada en dinero en efectivo, sin intermediario y directamente al
funcionario correspondiente del ,SRCEI', por los mismos apoderados de los párvulos que lo requieran.

c) Brindar las condiciones, medios y facilidades para la entrega de este documento legal, especialmente
desde la primera infancia.

d) Adoptar todas las medidas de seguridad adecuadas para conservar la propiedad de dicha información,
de acuerdo a la ley N'19.628 sobre Protección de Datos personales.

0UINTO: Por su parte, JUNJI Región de los Ríos, se compromete a las siguientes prestec¡ones:

a) Brindar todas las condiciones, medios y facilidades en los Jardines lnfantiles y Sala Cunas -Clásicos-
denominados "Campanita, ubicado en calle Avenida Argentina N" 2453, Valdivia; Carrusel, ubicado en
calle Don Bosco N' 2701, Valdivia y; Padre Francisco Jose Bode, ubicado en calle Arturo prat N' 293, de La
Unión. Todos dependientes de nuestra adm¡nistración directa, para que a los niños, niñas y familias se
les pueda otorgar o renovar sus respectivas cedulas de identidades por el oSRCEl."

b) Proponer al "SRCEI" la nómina de lactantes o párvulos y familias beneficiarias del presente convenio,
previa elaboración de un informe escrito, comunicado por cualquier medio, detallándose especialmente
lo que paso a enunciar:

1.- Nombre completo
2.- Run

3.- Domicilio

c) Coordinar, desarrollar y asegurar una capacitación anual para los apoderados de los niños y niñas de
asistan a los Jardines lnfantiles y Salas cunas, entes mencionados, para conocer que el derecho a la
identidad es uno de los derechos fundamentales de todo ser humano, y es necesario para poder
beneficiarse de los.otros derechos fundamentales.

!$I8 La JUNJI y SRCEI, se comprometen a ejecutar las acciones necesarias para dar a conocer el presente
onvenio a todos sus funcionarios/as, así como, difundir las diversas prestaciones de ambas instituciones.
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EPTIMO: La coordinación de las act¡vidades interinstitucionales, relativas a la aplicación del presente convenio, se
llevará a efecto una vez al año, a p.¡nir de la fecha de la total tramitación de la Resolución Exenta gue lo aprueba, y
estará conformada por las Directoras de los Jardines lnfantiles y Sala Cuna actualmente beneficiados y
representantes de ambas instituciones en parte iguales. Cada una de las instituciones designará a un Coordínador, a
fin de aplicar de manera adecuada el presente convenio.

EBVQ: El presente convenio comenzará a partir de la fecha de la total tramitación de la Resolución Exenta que
lo aprueba y tendrá duración indefinida, salvo que cualquiera de las partes manifestaré su voluntad por ceuse

iustificada en orden a ponerle término mediante oficio a la Dirección Regional de la contraparte, en un plazo no
inferior a 30 días.

!9UEIÍ[ Además, de producirse cualquier dificultad entre las instituciones, con mot¡vo de la interpretación y/o
apliæción del presente convenio, esta será resuelta de común acuerdo entre las partes para lo cual deberá
nombrarse una comisión que represente a ambas partes.

DICIMO: Para todos los efectos legales derivados del presente convenio, las partes fijan srr domicilio en la ciudad
de Valdivia y prorrogan competencia ente sus tribunales.

DECIMO PRIMEß9: La personerfa del Director Regional (TyP) de XIV Región de los Ríos, de ta JUNTA NAc|ONAL
DE JARDINES INFANTILES, don CRISTIAN GONZALO MORALES OtlVA" chileno, casado, Profesor de Historia,
cédula nacional de identidad N0 12.900.973-K, para actuar en representación legal de la JUN.lt, Región de los
Ríos, se encuentre radicada en la Resolución N" O75l74t de fecha 30 de Julio del 2015, aprobada por la
Vicepresidencia Ejecutiva de la Junta Nacional de Jardines lnfantiles.
La personería del Director Regional de la Región de Los Rfos, DE! SERVIC|O DE REGISTRO Clvlt E

þENnFrcAClOl{, de don OSCAR GARRIDO DE tA FUENTE, chileno, ingeniero comercial, RUT: 12863146-1, para
actuar en representación legal del "SRCel", Región de los Rios, que se encuentrâ radicada en la Resolución Ne
1974 de fecha 15 de mayo del 2015, por la dirección nacional del Servicio de Registro Civil e ldentifìcación.

DEC¡MO SEGUJIIDO: El presente convenio se firma en cuatro ejemplares, quedando dos en poder del "SRCEI" y
dos en poder de tUNJl.

ANóTESE, COM unfQu gsg, PUBLÍQU EsE, Y ARcH ÍvEsE
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JUNTA
REGIOI{AL DE LOS R¡OS

DE JARDIN ES ¡N FAtì¡TI IES

> Director Regional JUNJI Los Ríos.

> Subdirección Técnico-Pedagógica
>Subdirección de Administración y Recursos Humanos.
>Jardfn lnfantil y Sala Cunas Clásicos (3)

>Âsesor Jurídico Regional (Convenio)

>Oficina de Partes (Convenio)
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